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ARTÍCULO DE REFLEXIÓN

Análisis bioético del uso de la 
biotecnología genómica en la nutrición 
traslacional
BIOETHICAL ANALYSIS OF THE USE OF GENOMIC BIOTECHNOLOGY
IN TRANSLATIONAL NUTRITION
ANÁLISE BIOÉTICA DO USO DA BIOTECNOLOGIA GENÔMICA NA
NUTRIÇÃO TRANSLACIONAL

Ana Laura de la Garza1

Yael Zonenszain-Laiter2

Resumen

Los avances de la biotecnología y las fascinantes perspectivas de la genómica nutricional en el escenario de la práctica clínica condu-
cen a la consideración de distintos aspectos que impactan en el beneficio integral del ser humano. En ese sentido, la integración de 
la nutrición personalizada en la atención clínica requiere de un análisis bioético centrado en la unidad de la persona que, con base 
en su perfil nutrigenético único, contribuya al cuidado de la salud por medio del tratamiento nutricional individualizado. El análisis 
bioético contempla los principios de totalidad terapéutica, libertad e integridad. Además, el uso de las pruebas nutrigenéticas desta-
ca no solo la confidencialidad de datos, que se presupone, sino que lleva a considerar el derecho a la intimidad.
Palabras clave (Fuente: DeCS): Bioética; persona; genómica nutricional; libertad; verdad.
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Abstract

The advances in biotechnology and the fascinating perspectives of nutritional genomics in clinical practice have led to considering 
various aspects that impact the comprehensive benefit of the human being. Integrating personalized nutrition in clinical care requi-
res a bioethical analysis focused on the person who, based on their unique nutrigenetic profile, contributes to health care through in-
dividualized nutritional treatment. The bioethical analysis contemplates the principles of therapeutic totality, freedom, and integrity. 
In addition, the use of nutrigenetic tests highlights not only the confidentiality of data, which is assumed, but also the right to privacy.
Keywords (Source: DeCS): Bioethics; person; nutritional genomics; freedom; truth.

Resumo

Os progressos da biotecnologia e as fascinantes perspectivas da genômica nutricional no cenário da prática clínica conduzem à 
consideração de diferentes aspectos que impactam no benefício integral do ser humano. Nesse sentido, a integração da nutrição 
personalizada no atendimento clínico requer de uma análise bioética centralizada na unidade da pessoa que, com base em seu per-
fil nutrigenético único, contribua para o cuidado da saúde por meio do tratamento nutricional individualizado. A análise bioética 
contempla os princípios de totalidade terapêutica, liberdade e integridade. Além disso, o uso das provas nutrigenéticas destaca não 
somente a confidencialidade de dados, que se pressupõe, mas sim que leva a considerar o direito à intimidade.
Palavras-chave (Fonte: DeCS): Bioética; pessoa; genômica nutricional; liberdade; verdade.
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA

Las intervenciones nutricionales basadas en el genotipo 
de la población pueden ser una estrategia para personali-
zar de manera más efectiva los planes de alimentación y 
favorecer así los resultados del tratamiento. Sin embargo, 
aunque estamos en la época de la posinformación, con 
el conocimiento del conjunto de datos biométricos que 
corresponden de manera exclusiva a cada individuo, se 
está perdiendo la visión integral de la persona humana, 
lo que conduce a un naturalismo materialista y lleva a 
buscar causas que muchas veces pueden ser confundi-
das con manifestaciones de la condición de un estado 
de salud. En ese sentido, los principales desafíos de la 
genómica nutricional traslacional abarcan considera-
ciones bioéticas, incluyendo los principios de totalidad 
terapéutica, libertad e integridad, así como el estudio 
de los beneficios de las pruebas nutrigenéticas en la 
salud de la población. Por ello, el objetivo del presente 
artículo de reflexión es determinar el uso bioético de 
la biotecnología genómica en la práctica clínica para el 
tratamiento nutricional personalizado. El análisis implicó 
la descripción de los problemas desde la perspectiva de la 
bioética, así como determinar las amenazas a la libertad 
y referenciar los principios éticos involucrados desde un 
fundamento racional y realista, centrado en la persona.

BIOTECNOLOGÍA GENÓMICA Y SUS 
IMPLICACIONES BIOÉTICAS CENTRADAS EN LA 
PERSONA

La revolución 4.0 está ocasionando grandes cambios en 
la sociedad, especialmente vinculados a los avances cien-
tíficos y tecnológicos iniciados a finales del siglo XX. En 
el campo de las ciencias de la salud, la biotecnología es 
una ciencia que utiliza seres vivos, sus partes o derivados 

para el desarrollo de productos o procesos (1). Por otro 
lado, la genómica es la ciencia que estudia el genoma 
completo (2). En ese sentido, la biotecnología genómica 
es el estudio sistemático y el diseño de herramientas 
vinculadas al conjunto de genes y su implicación para 
el desarrollo de pruebas diagnósticas y terapéuticas.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define 
prueba genética como “todo examen de laboratorio 
que analiza material genético, sea a nivel de gen o cro-
mosómico, o realizando una prueba sobre un producto 
genético, una proteína estructural o una enzima” (3).

Las pruebas genéticas que analizan polimorfismos se han 
estado asociando con la alimentación. Así, han surgido las 
pruebas nutrigenéticas, que, con base en el análisis del 
ADN, describen cómo las variaciones genéticas influyen 
en las respuestas interindividuales a un patrón alimentario 
(2, 4). La variación genética trae como consecuencia una 
variabilidad fenotípica que conlleva una mayor suscepti-
bilidad o resistencia individual a las enfermedades (5). En 
la mayoría de los casos, la variación genética consiste en 
cambios en un solo par de nucleótidos del ADN, evento 
conocido como polimorfismo de nucleótido único (single 
nucleotide polymorphism, SNP), aunque también puede 
deberse a variaciones mayores causadas por inserciones, 
deleciones y por la aparición de secuencias repetidas, 
entre otras razones. Los polimorfismos son variaciones 
en un lugar determinado de la secuencia de ADN de 
los genes de los individuos y tienen lugar en más del 
1  % de la población (5). Los polimorfismos pueden 
ser utilizados como marcadores genéticos de distintas 
enfermedades. Es posible que poseer ciertos SNP sea 
un factor de riesgo para presentar alguna enfermedad 
(6). Estas herramientas biotecnológicas han conducido 
a un avance en el conocimiento de la ciencia de la nu-
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trición, que, con base en la unicidad e individualidad de 
la persona, comprende las necesidades nutricionales de 
cada individuo para mantener un estilo de vida saludable 
(7). Hoy en día, los profesionales de la salud pueden 
utilizar el conocimiento basado en la genómica para el 
desarrollo de intervenciones dietéticas individualizadas 
con la finalidad de personalizar el tratamiento preventivo 
o terapéutico para el control de peso corporal (6).

Así, los avances de la ciencia y el uso de la biotecnología 
genómica se están aplicando en la consulta de nutrición 
para conseguir un tratamiento personalizado (8). Por 
un lado, los avances de la ciencia pueden permitir un 
análisis más profundo de la relación nutrición-salud, esto 
es, la identificación de biomarcadores moleculares que 
pueden complementar el diagnóstico integral de la per-
sona, para contribuir a un mejor seguimiento preventivo 
o terapéutico con base en la nutrición tradicional (9). Sin 
embargo, la prisa y la inmediatez llevan a considerar que 
la tecnología puede superar los métodos tradicionales, 
que implican tiempo, un mayor apego al tratamiento y, 
en ocasiones, no necesariamente un resultado exitoso 
(10). Es decir, que se está atribuyendo el éxito y seguri-
dad del tratamiento a la aplicación de los avances de la 
ciencia y la biotecnología en la consulta de nutrición para 
la pérdida de peso (11). Lo anterior puede conducir al 
establecimiento del progreso o avance de la ciencia en la 
capacidad de uso de las nuevas técnicas biotecnológicas. 
Por lo que esta consideración puede llevar a establecer 
el límite de uso y aplicación de la biotecnología en la 
factibilidad del hecho, esto es, ¿se puede?, entonces se 
considera que su uso es posible y además se le atribuye 
un resultado positivo (12).

Hoy en día, se considera que todo es posible mientras 
la ley lo autorice. Sin embargo, ¿dónde está el límite 

capaz de proteger al ser humano en su integridad? Por 
un lado, establecer el límite en lo factible puede reducir 
la unidad del ser humano a la dimensión biológica, en-
capsulando el conocimiento en el método experimental 
y terminando por fragmentar a la persona humana. Es 
decir, que se puede perder el sentido de trascendencia 
del ser y conducir a una fragmentación de la persona en sus 
distintas dimensiones fundamentales (espiritual, psíquica 
y biológica) (13). Sin embargo, el progreso científico y 
tecnológico debería considerarse cuando está orientado 
al servicio del ser humano y a la búsqueda de la verdad 
(14). Pero ¿cómo identificar lo verdadero en el uso de 
los avances biotecnológicos? “Verdadero significa que 
conocemos algo tal y como es. Es decir, hay verdad si 
se da una conformidad entre las cosas y nuestro cono-
cimiento acerca de ellas. La verdad es la conformidad 
entre la realidad y el pensamiento” (15).

Si bien la consideración de verdad implica el entendi-
miento del sujeto (profesional de la salud), esta radica 
principalmente en lo real, y es la persona que se acerca y 
aprehende aquello. Sin embargo, la realidad es compleja 
y los avances tecnológicos han conducido al aumento 
de la posibilidad de aprehensión de la realidad. Cada 
vez tenemos más datos sobre el propio ser humano que 
puedan asociarse con su estado de salud. Podemos decir 
que hay una acumulación de conocimientos, un exceso de 
información, pero, al mismo tiempo, una incapacidad 
de análisis e integración, lo que puede llevar a perder 
la visión integral del ser humano (16).

Y ¿de qué manera es posible conocer la realidad? Existen 
distintos medios para conocer la verdad: el conocimien-
to espontáneo, el afectivo, el científico-experimental, 
que no son excluyentes entre sí, sino que se reclaman 
mutuamente (13). En ese sentido, la absolutización de 
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una sola forma de conocimiento puede comprometer 
la totalidad del conocimiento personal. Existen muchos 
métodos o caminos para alcanzar la verdad para todos 
(pluralidad). Precisando, vivir en una sociedad plural no 
significa afirmar que cada uno tiene su verdad (pluralismo) 
(14). El pluralismo puede conducir a la postura escéptica 
que considera que lo que es verdad para unos no lo es 
para otros, por lo que la verdad puede confundirse con 
una opinión. Así, mientras que la verdad es objetiva, la 
opinión es la idea subjetiva de la realidad, que se forma 
a través de la percepción por medio de los sentidos. En 
este contexto, el profesional de la salud se puede acercar 
a la verdad (conocimientos, experiencia, criterio) y emitir 
una opinión, que, según su adecuación con la verdad, 
puede estar más cerca de esta o incluso ser errónea.

La verdad no es el resultado de la opinión de la mayoría. 
Por ejemplo, el investigador Alex Edmans señaló en una 
TED Talk, en 2017, que hoy en día existe una tendencia 
a aceptar información que respalde nuestros intereses 
personales, lo que lleva a recibir una historia como un 
hecho, un hecho como información y una información 
como evidencia. Por lo que fundamentar el éxito de un 
tratamiento dietético en la capacidad de aplicación de 
nuevas herramientas biotecnológicas puede conducir a 
un sesgo de confirmación, considerando que un hecho 
aislado atípico no es lo común. Así, a pesar de que es-
tamos en la era de la posinformación, también se vive 
una epoca de especialización, que puede llevar a perder 
la visión integral. Es posible que los avances científicos 
y tecnológicos propicien el abandono de otras técnicas 
tradicionales (17). En ese sentido, la aplicación de las 
pruebas nutrigenéticas debe considerarse de forma 
gradual y no repentina, integradora y no sustitutiva. Por 
otro lado, dejar la exclusividad del éxito terapéutico a la 
aplicación de esta biotecnología sería reducir las causas 

de la enfermedad al genotipo de cada individuo y puede 
conducir a riesgos tecnocientíficos mediante una acción 
anticipada (18).

Además, el escepticismo puede conducir a un olvido de 
datos pasados. Así responde el Cardenal Robert Sarah 
a la pregunta “¿cómo interpreta usted el escepticismo de 
la modernidad frente al pasado y sus tradiciones?”: “El 
hombre moderno occidental desprecia el pasado. Está 
orgulloso de su civilización, que considera superior a 
todas las que la han precedido. Esa ilusión nace de los 
progresos en el campo científico y tecnología […]” (19).

Entonces, el desarrollo tecnológico gana un protagonismo 
que desplaza conocimientos y experiencia precedentes, 
y sustituye con los nuevos avances el saber que, en su 
momento, fue significativo para el propio progreso de la 
ciencia. Esto es, que en lugar de buscar la integración, 
se procura el olvido, lo que conduce a un conocimiento 
exclusivo y, por tanto, inclinado hacia la búsqueda de 
certezas absolutas.

Rosa María Calaf, hablando sobre el periodismo actual y 
su capacidad de informar, señala que se quiere hacer creer 
que “lo último es más importante que lo anterior”. Así, 
esto mismo se puede analizar a la luz del uso de nuevas 
herramientas biotecnológicas para el cuidado de la salud. 
Hoy, la prisa regula las acciones del hombre, en busca 
de una solución rápida y fácil a los problemas de salud. 
Cuando lo inmediato es el motor de la conducta huma-
na, puede conducir a una pérdida de análisis y reflexión, 
clave para la integración de los nuevos conocimientos en 
el campo de la biotecnología. El uso de pruebas nutri-
genéticas requiere una comprensión más profunda de la 
dimensión biológica del ser humano, pero sin perder de 
vista la unidad de la persona, es decir, sus dimensiones 



6

PERSONA Y BIOÉTICA • JULIO-DICIEMBRE 2022

e - I S S N  2 0 2 7 - 5 3 8 2  •  P e r s  B i o e t .  •  V o l .  2 6  •  N ú m .  2  •  e 2 6 2 4  •  2 0 2 2

espirituales y psicológicas. La capacidad de obtención 
de mayor información demanda la capacidad de analizar 
el conjunto de datos (big data) para desarrollar una opi-
nión con base en la objetividad del conocimiento. Así, el 
desarrollo del espíritu crítico es clave para la adecuación 
de dicho conocimiento a la realidad, en este caso, el pa-
ciente. Es decir, que la nutrición personalizada requiere 
de este proceso de integración, análisis y comprensión de 
la información que pertenece a una persona (individuo 
de naturaleza humana), con características propias, que 
lo hace un ser único e individual. Por lo que fundamen-
tar la aplicación de estas herramientas al consenso o a 
la mercadotecnia, sin un análisis centrado en la persona, 
podría llevar a un instrumentalismo y a una disgregación 
entre la teoría y la práctica (20).

Las reflexiones de Romano Guardini sobre la disolución 
de la creación orgánica llevan a la consideración de la 
relación entre la verdad teórica y la verdad práctica:

La cultura anterior a la irrupción total de la téc-
nica estaba caracterizada por el hecho de que el 
hombre podía tener también la vivencia personal 
de lo que conocía teóricamente y ejecutaba con 
sus manos. El campo del conocimiento y de la 
acción, por un lado, y el de la vivencia por otro, se 
superponían en una medida que determinaba la 
actitud total. De ahí resultaba la armonía peculiar, 
el carácter orgánico que define, para nuestro 
sentimiento, la cultura anterior a la técnica. (21)

Esto es, que cuando hay una mayor coherencia entre la 
verdad teórica (lo que se piensa) y la verdad práctica (lo 
que se vive), se demuestra el contacto con la realidad 
a través de las acciones con sentido humano (15). Sin 
embargo, puede resultar común que la aplicación de 

recursos biotecnológicos impida la interacción entre 
el profesional de la salud y el sujeto-paciente, lo que 
lleva a una posible insensibilidad e indiferencia del ser 
humano y, también, sin embargo, a aumentar la objeti-
vidad (ver como algo y no como alguien) que el propio 
método experimental ha conseguido. Ello significa que 
el uso de novedades biotecnológicas puede inducir una 
pérdida del sentido humano, lo que implica olvidar la 
causa final del desarrollo biotecnológico.

Hoy en día, existe un riesgo de instrumentalizar al ser 
humano y se puede llegar a perder la frontera entre 
sujeto y objeto. La aparición de la frialdad objetiva 
puede reducir a la persona a un conjunto de genes o 
de variantes genéticas, lo que comporta una atención 
volcada hacia la valoración de la dignidad de la persona 
que radica en su ser y, por tanto, un análisis a la luz de 
los principios y valores de la bioética (12).

Así, se han estado desarrollando filosofías que nacen de 
ideologías materialistas que tienden a reducir la digni-
dad humana. Por ejemplo, desde dichas ideologías la 
reflexión se enfrenta a una consideración de la persona 
como un objeto o una especie más de un mundo que 
se explica en términos materialistas. Por otro lado, pen-
sadores como Mounier buscan la dimensión espiritual 
de la persona, considerando como centro la persona en 
su integridad (13).

En ese sentido, siguiendo la definición de persona que 
da Boecio: “sustancia individual de naturaleza racional”, 
Robert Spaemann justifica el fundamento de la dignidad 
humana en el ser. Es decir, que la persona es alguien, 
es distinta a otro ser, que le atribuye una consideración 
particular por su naturaleza individualizada. Las personas 
son seres que son lo que son, en forma diferente de los 
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demás seres. Una persona es, por lo tanto, no solo algo 
meramente material, sino alguien. Es así como Spae-
mann entiende a la persona no con base en su dimensión 
biológica (material u orgánica), sino como al ser que 
se actualiza a partir de la naturaleza humana (10, 22).

Sin embargo, la cultura actual ha modificado el concepto 
de persona, prevaleciendo el concepto empirista-mate-
rialista en lugar del ontológico, lo que podría cuestionar 
la identidad de cada individuo.

Es así como revalorizar la dignidad de la persona, el 
valor fundamental de la vida y de la trascencencia del 
ser, conduce a resolver problemas que han surgido con 
la corriente filosófica del materialismo. Además, los 
avances en el conocimiento del genoma humano y sus 
aplicaciones en la ciencia de la nutrigenética destacan 
también la importancia de hacer un análisis centrado en 
la persona. Estos hallazgos de la genómica nutricional 
han sido la base de investigaciones con fines preventivos 
y terapéuticos, sin embargo, también abren información 
muy particular de cada persona que puede hacerla más 
vulnerable, si las herramientas biotecnológicas no se 
emplean al servicio del ser humano (23). La vida repre-
senta el valor fundamental de la persona. El derecho a 
la intimidad protege la vida privada, por lo que resulta 
esencial para el reconocimiento de su dignidad: “El 
vínculo existente entre el principio de integridad y de la 
dignidad humana y el respeto del derecho a la intimidad, 
reside en esta característica del derecho a la intimidad: 
que es esencial para la formación de la personalidad y 
para el reconocimiento de la dignidad de la persona” (3).

Por lo tanto, hablar de intimidad nos lleva a su raíz latina 
intimus, que significa ‘lo más interior’. Y, en la dimensión 
biológica, la información genética es la información más 

íntima de una persona (24). El genoma humano identifica 
la individualidad de la persona, por lo que el derecho 
a la intimidad es uno de los que mejor representan el 
valor de la persona desde su integridad, esto es, reco-
noce la unidad de esta y su dignidad, fundamentada en 
su ser (25, 26).

Es común que el derecho a la intimidad se confunda 
con el derecho a la confidencialidad. Sin embargo, el 
derecho a la confidencialidad protege la divulgación 
de datos, mientras que el derecho a la intimidad cus-
todia el ámbito privado de la persona. Para garantizar 
el derecho a la intimidad, es necesario el derecho a la 
confidencialidad, sobre todo por parte del profesional 
de la salud, pero no basta solo la protección de datos 
para respetar la dignidad de la persona en razón de su 
unidad, unicidad e individualidad (27, 28).

PERSONA, LIBERTAD Y RESPONSABILIDAD

El ser humano se determina como persona por medio de 
sus actos. En ese sentido, la persona se presenta como 
el principal protagonista de su propia existencia. Según 
Tomás de Aquino, la persona, substancia (perteneciente 
a la naturaleza humana) individual (sustancia primera, 
subsiste en un individuo), es un ser subsistente racional, 
por lo que todo lo subsistente es individual y, además, ese 
ser que subsiste en sí obra por sí mismo, que es de donde 
procede la libertad (29). Así, al actualizar la naturaleza 
humana (principio de operaciones), la persona tiene la 
capacidad de configurarse y perfeccionarse a través de 
estas operaciones, lo que determina su individualidad 
(naturaleza individual) (13).

En todo ser humano está inscrita la libertad como rasgo 
específico, una libertad fundamental que es natural y que 
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consiste en la apertura a todo lo real como producto de 
la integración de la inteligencia y de la voluntad. Esto es, 
que la libertad no es un hábito o un acto de la voluntad, 
sino que es una potencia espiritual del ser humano, por 
lo que otorga a sus acciones libres la propiedad de actos 
humanos. Cabe señalar que esos actos humanos, libres 
y voluntarios, se diferencian de los actos del hombre, 
que, por referirse a procesos que no poseen un dominio 
sobre ellos, no son libres, por ejemplo, la digestión.

Entonces, la libertad no es un acto, es el principio de 
un acto, es el origen de acciones que una persona, con 
su inteligencia y voluntad, decide hacer por ser lo que 
considera verdadero y bueno en la línea de su fin último.

La persona decide con los actos que establece. Así, 
porque es libre, puede pensar, querer, tomar una 
decisión que considere la mejor. En ese sentido, la 
libertad es personal, se actualiza en cada individuo, que, 
perteneciente a la naturaleza humana, se determina 
como ser libre. Entonces, la persona es libre porque es 
causa de sí misma, esto no en relación con la autocau-
salidad, sino con la determinación de ser individual por 
sus propios actos que actualizan su ser (30).

La capacidad de una persona para decidir por sí misma, 
es decir, la autodeterminación, es movida por la causa 
final (primera en intención, última en ejecución), con-
figurando lo que es el esse como acto de ser y no como 
esencia o potencia (causa formal). Es así como la libertad 
fundamenta las dimensiones de la esencia humana. Esto 
lleva a considerar que la dimensión de la persona libre 
permanece en cuanto la persona es ese ser subsistente, 
por lo que considerar que la persona es libre por los actos 
que produce o decide sería reducir a la persona a hechos 
externos. Por el contrario, es desde el interior de donde 

proceden las decisiones que pertenecen a ese ser indivi-
dual. En tal sentido, los actos libres siguen al ser libre, 
porque para actuar libremente hay que ser una persona 
libre, todo actúa según su naturaleza (29).

Entonces, es la causa formal de la persona humana lo que 
determina, mientras que la causa material es lo determi-
nable. Pensando en el genoma humano, este podría ser 
la causa material de la persona, que la hace irrepetible, 
sin embargo, no es lo que la determina como ser único. 
Por el contraro, el naturalismo materialista establece 
en la causa material lo que determina. La ciencia, en 
su esfuerzo por comprender la complejidad del ser 
humano y poder explicar las características propias 
de la persona, busca en el principio de causalidad los 
posibles factores que están involucrados en la salud-
enfermedad de la persona (31). Sin embargo, no cuenta 
con la capacidad de autodeterminación del hombre, su 
capacidad de decisión y, además, sus limitaciones, deri-
vadas de la propia naturaleza humana. En ese sentido, 
en lugar de considerar que el hombre es causa de sí 
mismo, la ciencia otorga las causas a ciertas característi-
cas o determinados sucesos que terminan por ceder a lo 
determinable, que en este caso podríamos decir que es 
el genotipo, el poder de determinación, siendo la causa 
formal lo que determina, la libertad personal.

Lo anterior, mejor conocido como determinismo, es 
defendido por Laplace, que pensaba que: “dado un 
estado del universo, como sus leyes de la mecánica 
eran omniabarcantes, todos sus estados posteriores 
estaban predeterminados por la situación presente” 
(32). Por lo que queda claro que para el determinismo 
no existe la libertad personal. Así, el determinismo es 
la postura según la cual los eventos ya están predeter-
minados en sus causas.
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Entonces, el determinismo de Laplace es la causa de un 
naturalismo materialista, que fundamenta en la materia, 
el genotipo, la predicción del desarrollo de enfermedades 
o de la respuesta a planes personalizados de nutrición.

Con frecuencia puede confundirse el término causa con 
condición. La palabra causa proviene del latín causae, 
que significa ‘origen’ o ‘principio’, ‘razón’ o ‘explicación’. 
Así, la causa es un principio que influye en el ser de una 
cosa en el cual, en cierto sentido, el efecto producido es 
dependiente de esta, mientras que la condición es aquello 
que puede contribuir para que la causa conduzca al efec-
to. En este sentido, el genotipo puede ser una condición 
propia de la materia de la persona que contribuye en la 
susceptibilidad al desarrollo de enfermedades crónicas, 
como la obesidad (33). Así, puede decirse que una persona 
está condicionada por el genotipo en la protección-riesgo 
de padecer una enfermedad, sin embargo, no significa 
que el genotipo cause la enfermedad.

Aunque el genoma sea único e individual, no es lo que 
determina a la persona y, por lo tanto, su salud. Más allá 
del genoma, el principio de individualidad está en la 
integridad de la persona humana, con sus dimensiones 
biológica, psíquica y espiritual. Como ser subsistente 
de naturaleza humana, tanto la forma sustancial y las 
formas accidentales son las que determinan a la materia. 
Por otro lado, existen factores sociales y ambientales 
que participan en la individualidad del ser humano. El 
hombre es social por naturaleza, así, la interacción del 
ser humano con su medio ambiente ha permitido dife-
rentes adaptaciones físicas y biológicas que impactan en 
sus características fenotípicas y genotípicas.

La especie humana (Homo sapiens), actualmente alre-
dedor de ocho mil millones de individuos, se divide en 

caucásicos, africanos, asiáticos y amerindios (34). Estos 
cuatro grandes grupos, con características genéticas 
distintas, se denominan razas, y cada una está formada 
por numerosos subgrupos poblacionales, con diferencias 
genéticas entre sí, denominados grupos étnicos (35). 
Así, los rasgos característicos de cada raza se heredan 
con ciertos grados de variación entre individuos, sin 
embargo, la genética de cada población también está 
sujeta a factores que la modifican, como la selección 
natural, las mutaciones y los polimorfismos (36). De 
esta forma, las diferencias biológicas entre los seres 
humanos pueden estar condicionadas por la interacción 
entre el genoma y el ambiente (37).

En ese sentido, el ambiente interacciona con el ser 
humano, programándolo para adaptarse y responder 
ante las exigencias del medio externo. Así, a lo largo 
de los años y gracias a estudios epidemiológicos, se ha 
demostrado que gran parte de lo que somos se modula 
por el medio ambiente en el que nos desarrollamos 
(38). Esta teoría fue propuesta hace más de 200 años 
por el zoólogo francés Jean-Baptiste Lamarck, quien 
sentó las bases de la evolución que más tarde el biólogo 
Charles Darwin formularía en su libro El origen de las 
especies (1859). Para Lamarck, el ser humano estaba 
en constante interacción con el medio ambiente, lo 
que induce cambios en sus características fenotípicas. 
Lamarck pensaba que existía algo que tenía la capacidad 
de cambiar estas características y que, además, podía 
transmitirse a la descendencia, proponiendo los inicios 
de la epigenética (31).

La epigenética se define como el estudio de los cambios 
heredables en la expresión génica que se producen en 
ausencia de cambios en la secuencia nucleotídica del 
ADN, como la metilación del ADN, modificación de 
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histonas y la expresión de mi-ARN (39). Así, el am-
biente (incluyendo la alimentación) interacciona con 
el epigenoma, altera la expresión de genes y establece 
una relación entre el ambiente (dieta) y la salud (40).

Entonces, los polimorfismos o variantes genéticas pue-
den participar en la interindividualidad de las personas, 
lo que las hace responder de una forma diferente a los 
alimentos (33). Sin embargo, no es la única causa de las 
diferencias en las respuestas metabólicas. Existen otros 
factores que pueden intervenir en esa respuesta, lo que 
conduce a considerar condiciones, más que el principio 
de causalidad. Hoy en día, se está otorgando un poder 
causal a los resultados de las pruebas nutrigenéticas para 
encontrar las causas de la obesidad en esas variantes 
interindividuales, y con esta premisa se realizan cálculos 
estadísticos para concretar en números la posibilidad de 
predecir un comportamiento humano.

La ciencia intenta buscar explicaciones objetivas de la 
persona humana calculando modelos matemáticos que 
subyacen a la realidad, con lo que otorga un poder de 
confianza a la posibilidad de cuantificar, en el lenguaje 
científico, sucesos que pertenecen a la unidad del ser 
humano. Este tipo de explicaciones causales podría 
limitar la identificación de la causa final de la persona.
Así, en el análisis de casos de nutrición, además de la 
duda razonable, tenemos el uso de la certidumbre esta-
dística (41). Esto es, fundamentar hechos y situaciones 
multicausales en cálculos estadísticos, que, si bien con-
tribuyen al estudio de las enfermedades, muchas veces 
adquieren un poder ciego, sin considerar que algunas 
pruebas estadísticas no establecen causas ni efectos de 
lo que se está analizando (42). Específicamente, en los 
estudios relacionados con la nutrigenética, la mayoría de 
estos son transversales y no longitudinales, esto es, que 

la información que puede otorgar un estudio transversal 
es una correlación entre variables (43-45). Sin embargo, 
aunque, según el método estadístico utilizado, se pueden 
ajustar ciertas variables para identificar factores condi-
cionantes de la enfermedad, no quedará claro el efecto 
multicausal. Una asociación en nutrición indica la relación 
de dos fenómenos, sin indicar causa o consecuencia. 
Entonces, los esfuerzos por brindar una nutrición perso-
nalizada se pueden inclinar hacia una categorización de 
la salud en términos cuantificables. La salud no debería 
entenderse como algo esencialmente cuantificable, ya 
que ese estado de bienestar se atribuye a la persona, que 
es una, única e individual.

CONCLUSIONES

La revolución 4.0 y la posible vulnerabilidad de la per-
sona humana ―aunada a esos avances biotecnológicos― 
conducen a un análisis sobre la trascendencia del ser 
humano y los desafíos a los que la bioética se enfrenta. 
En primer lugar, el principio de totalidad terapéutica 
presupone el análisis del uso de la biotecnología centrado 
en la persona humana como un ser único e individual, 
es decir, que la aplicación de las pruebas nutrigenéticas 
en la práctica clínica debe estar orientada a la persona 
humana y a la búsqueda de la verdad y el bien común. 
Así, la bioética personalista no busca bloquear los avan-
ces biotecnológicos, sino orientarlos a la búsqueda de 
beneficios en la salud de las personas, complementando 
el proceso de atención nutricia para obtener un mejor 
diagnóstico y un posible tratamiento de la enfermedad. 
Lo contrario, es decir, la aplicación de las herramientas 
biotecnológicas como método exclusivo para el éxito en 
el tratamiento, puede reducir a la persona humana a su 
dimensión biológica y confundir las posibles causas de 
enfermedad con ocasiones de susceptibilidad. Aunque la 
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variación genética interindividual contribuye a la unici-
dad de la persona desde la dimensión biológica, existen 
otros factores que complementan la individualidad de 
los seres humanos.

Hoy se habla de una nutrición preventiva, predictiva, 
participativa y personalizada. Esto quiere decir que los 
avances biotecnológicos están conduciendo a una nutri-
ción posmoderna. Sin embargo, aunque la nutrición 4.0 
propone una nutrición personalizada, ¿es la nutrición 
basada en el genotipo una nutrición personalizada o 
categórica? Por ello se propone una valoración bioética 
que contemple a la persona, en su integridad, como 
protagonista de los hallazgos biotecnológicos.

“Actúa de tal modo que los efectos de tu acción sean 
compatibles con la permanencia de una vida humana 
auténtica” (46).

Si bien lo ideal en los avances tecnológicos es que exista 
una finalidad unida al bien del ser humano, muchas veces 
no existe el cuestionamiento sobre la trascendencia de 
los descubrimientos y sus posibles aplicaciones en la 
vida de la persona. Entonces, ante el enfrentamiento 
real del desarrollo biotecnológico, prima el cuidado 
de la persona, lo que Jonas concretó en la dimensión 
responsable de los actos humanos.

La técnica moderna ha introducido acciones de magni-
tudes tan diferentes, con objetivos y consecuencias tan 
imprevisibles, que los marcos de la ética anterior ya no 
pueden contenerlos (46). Por esta razón, el límite que 
considera factible lo que se puede hacer conduce a la 
necesidad de establecer ciertos criterios y lineamientos 
centrados en la búsqueda del cuidado de la salud y de la 
vida. Esto es, que el grado de responsabilidad en el uso 

de la biotecnología genómica debe ser proporcional a 
los posibles riesgos asociados a ese uso. Es así como el 
principio de responsabilidad puede contribuir a regular 
los riesgos del uso de las pruebas nutrigenéticas sobre 
la integridad de la persona.
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